
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 142/2021 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinte de octubre del año dos mil veintiuno, se da cuenta 
a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con 
los autos que integran el expediente de la controversia constitucional al rubro 
indicada. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinte de octubre de dos mil veintiuno.  

Visto el escrito y los anexos de quien se ostenta como Magistrado Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia y 

Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, mediante el cual solicita se 

declare la invalidez de lo siguiente: 
 “Se reclama la invalidez por sí y por vicios propios de los artículos 2° y 3° del 

decreto número MIL DOSCIENTOS NOVENTA, publicado en el Periódico Oficial 
‘Tierra y Libertad’ 5987, de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, a 
través del cual el Poder Legislativo de Morelos, determinó otorgar pensión por 
jubilación a (…) con cargo al presupuesto del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, sin transferir efectivamente los recursos necesarios para cumplir con la 
carga económica que implica el decreto jubilatorio.”  

  

 Además, del estudio íntegro de la demanda, específicamente del apartado 

denominado “MANIFESTACIÓN DE LOS HECHOS O ABSTENCIONES QUE LE 

CONSTEN AL ACTOR Y QUE CONSTITUYAN LOS ANTECEDENTES DE LA 

NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE” numeral 7, visible 

a páginas cinco y seis del escrito de cuenta, se aprecian las siguientes 

manifestaciones:  
“(…) 
7.- Por su parte, el Congreso del Estado de Morelos, con sendas violaciones al 
proceso legislativo y sin respetar la obligación impuesta por los artículos 32, 
párrafo segundo y 40, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el pasado 15 de diciembre de 2020, aprobó el decreto 
número mil ciento cinco, en el cual autoriza el presupuesto de egresos del 
Gobierno del estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, asignando al Poder Judicial del Estado de Morelos un 
presupuesto de egresos del orden de los $549,034,000.00 (quinientos cuarenta y 
nueve millones treinta y cuatro mil pesos 00/100 Moneda Nacional), desglosados 
de la siguiente manera: a) Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
$449,034,000.00; b) Pago de pensiones, jubilaciones, controversias 
constitucionales y amparos del Tribunal Superior de Justicia $75,000.000.00 y c) 
Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes $25,000.000.00; sin 
contemplar la partida presupuestaria denominada “Apoyo Extraordinario a 
sindicalizados del Poder Judicial”, como sí lo hacía en otros ejercicios fiscales 
anteriores. Cantidad que no corresponde al 4.7% del gasto programable como lo 
debieron de haber aprobado. 
(…)”. 

Así como del apartado “CONCEPTO DE INVALIDEZ”, primer y segundo 

párrafos de la página número veinte del escrito de demanda, que a la letra dicen:  
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“(…) 
Nuevamente, el Congreso del Estado de Morelos, con 

sendas violaciones al proceso legislativo y sin respetar la 
obligación impuesta por  los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracción V, de la Constitución Política Del Estado libre y soberano 
de Morelos, el pasado 15 de diciembre de 2020, aprobó el 
decreto número mil ciento cinco, en el cual autoriza el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, 
para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
asignando al Poder Judicial del Estado de Morelos, un 

Presupuesto de Egresos del orden de los $549,034,000.00 M.N. (quinientos 
cuarenta y  nueve millones treinta y cuatro mil pesos 00/100 Moneda Nacional), 
desglosados de la siguiente manera: a) Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, $449,034,000.00; b) Pago de  pensiones, jubilaciones, 
controversias constitucionales y amparos del Tribunal Superior de Justicia 
$75,000.000.00 y c) Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes 
$25,000.000.00; Cantidad que no corresponde al 4.7% del gasto programable 
como lo hubieron de haber aprobado, pero sobre todo, sin contemplar el pago 
específico y especial para cubrir la pensión del decreto que por esta vía se 
combate.  

 
Así, por decreto mil ciento cinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” de fecha treinta y uno de diciembre de 2020, en su porción normativa 
prevista en el artículo Décimo octavo, y el anexo 2 del mismo, transgrede el 
principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 14 Constitucional, así como 
el principio de legalidad contenido en el artículo 16 de la misma norma, en perjuicio 
de la libre disposición hacendaria de mi representado, que conlleva a la afectación  
de los derechos fundamentales de los ex servidores públicos que obtuvieron del 
propio Congreso del Estado, decreto pensionario, dado que como se puede 
apreciar, el Poder Legislativo demandado, solamente asignó la cantidad de 
$75,000.000.00(Setenta y Cinco Millones de pesos 00/100 M.N), para la partida 
que se denomina en el decreto “Pago de pensiones, jubilaciones, controversias 
constitucionales y amparos del Tribunal Superior de Justicia. 

(…)”. 

Conforme a lo anterior, se concluye que el Poder Judicial del Estado de Morelos, 

reclama:  

a) La invalidez de los artículos 2 y 3 del decreto número mil doscientos 
noventa, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 5987 de 
fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno; y, 

b) La invalidez del decreto mil ciento cinco publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” de fecha treinta y uno de diciembre de dos 
mil veinte, por medio del cual se autoriza el presupuesto de egresos 
del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno.  

 
 Conforme a lo establecido en el artículo 251 de la ley reglamentaria de la materia, 

la Ministra instructora se encuentra facultada para desechar de plano, de forma total 

 
1 Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
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o parcial, la demanda respectiva, si advierte la actualización de 

un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 2. 

Así, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sostenido que por manifiesto debe entenderse 

todo aquello que se advierte en forma patente y absolutamente 

clara de la simple lectura de la demanda, los escritos aclaratorios o de ampliación 

y, en su caso, de los documentos que se anexen a dichas promociones; en tanto 

que lo indudable se configura cuando se tiene la certeza y plena convicción de 

que la causa de improcedencia efectivamente se actualiza en el caso, de manera 

tal que la admisión de la demanda y la substanciación del procedimiento no darían 

lugar a la obtención de una convicción diversa. 

Así, la improcedencia de la controversia constitucional puede resultar de 

alguna disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo cual implica considerar 

no sólo las que específicamente prevé tal ordenamiento, sino incluso las que 

puedan derivar del conjunto de normas que rigen el sistema de control 

constitucional del que forman parte, toda vez que, en términos del artículo 1 de la 

propia ley, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá las 

controversias constitucionales a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece las 

bases de procedencia de ese medio de control constitucional.3  

Precisado lo anterior, respecto a la invalidez del decreto mil ciento cinco 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha treinta y uno 
de diciembre de dos mil veinte, por medio del cual se autoriza el presupuesto 
de egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal del uno de enero 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno, se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII4, en relación con el 
21, fracción II5, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 

 
2“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA’ PARA EL EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA.” Tesis P./J. 128/2001, 
Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, octubre de 2001, 
registro 188643, página 803. 
3 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO 
EN ESE ORDENAMIENTO JURÍDICO.” Tesis P. LXIX/2004, Pleno, Aislada, Novena Época, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre de 2004, número de registro 179955, página 1121. 
4 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y (…) 
5 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: (…) 
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón a que el presente asunto fue 
promovido fuera del plazo legal de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del 
decreto mil ciento cinco, publicado en el Periódico Oficial de 

la Entidad el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 

En tales condiciones, el plazo legal para impugnar dicho decreto transcurrió 
del cuatro de enero al dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, conforme al 

calendario siguiente: 

Diciembre 2020 
Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

27 28 29 30 
31 

Publicación 
del decreto 

  

Enero 2021 
     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20  21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 
31       

Febrero 2021 
 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 
14 15 16 17 18 19 20 

 

Lo anterior, toda vez que el decreto mil ciento cinco, se publicó, el treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinte, comenzó a correr el plazo, el cuatro de enero 

de dos mil veintiuno; de dicho plazo deben descontarse del uno al tres, nueve, diez, 

dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de enero, así 

como uno, del cinco al siete, trece y catorce de febrero, todos de dos mil veintiuno, 

por ser inhábiles, en términos de lo dispuesto en el Punto Primero, incisos a), b), 

c), d) y e) 6, del Acuerdo General Plenario 18/2013, de diecinueve de noviembre de 

dos mil trece, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 

determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su 

 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del 
día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia; (…) 
6 Punto Primero del Acuerdo General Plenario 18/2013. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los 
asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles: (…) 
a) Los sábados; 
b) Los domingos; 
c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse; (…) 
d) El primero de enero; 
e) El cinco de febrero (…) 

 
 
 
 
 



 
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 142/2021 
 

 
5 

competencia y de descanso para su personal, en relación con 

los artículos 27 y 3, fracción III8, de la Ley Reglamentaria de la 

materia, 1639 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 74, fracción II10, de la Ley Federal del 

Trabajo.  

Sin embargo, la demanda de la presente controversia 

constitucional fue recibida a través del buzón judicial implementado por la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal hasta el ocho de 
octubre de dos mil veintiuno, lo que evidencia que su presentación es 

extemporánea respecto de dicho acto, pues aconteció después de fenecido el plazo 

de treinta días hábiles con el que contaba el actor para interponerla. 

  Así las cosas, toda vez que existe un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, lo conducente es desechar este medio impugnativo, en relación 
con el decreto mil ciento cinco publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, por 

actualizarse el supuesto de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII11, 

en relación con el 21, fracción II12, de la ley reglamentaria de la materia. 

  Por otra parte, se admite a trámite la demanda respecto a la invalidez de 
los artículos 2 y 3 del decreto número mil doscientos noventa, publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 5987 de fecha quince de septiembre de 
dos mil veintiuno, que hace valer en representación del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 

puedan advertirse al momento de dictar sentencia. 

 
7 Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que determine la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 
8 Artículo 3. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes: (…) 
III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
9 Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y 
domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante 
los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley. 
10 Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 
[…] 
II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 
[…] 
11 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y (…) 
12 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: (…) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del 
día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia; (…) 
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En ese sentido, se tiene por presentado al promovente con 

la personalidad que ostenta,13 señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, designando 
delegados y por aportadas como pruebas las documentales 

que acompaña, así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso h)14, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafos primero y 

segundo15, 3116 y 32, párrafo primero17, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se tienen como demandados en este procedimiento constitucional a los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos 
del Estado de Morelos, esta última autoridad en cuanto al refrendo del referido 

decreto impugnado en el presente medio de control constitucional, sin perjuicio de 

lo que pueda decidirse en definitiva al dictarse sentencia respecto de la legitimación 

pasiva de la mencionada autoridad. 

En consecuencia, se ordena emplazar a las autoridades demandadas, con 

copia simple de la demanda para que, por conducto de la persona que los 

representa, presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente acuerdo y, al 

 
13De conformidad con la copia certificada del acta de sesión extraordinaria de Pleno público solemne número uno (01) 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, celebrada el cinco de mayo de dos mil veinte, en la que se 
designa al promovente como Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, que establece 
lo siguiente: 
Artículo 35. Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia: 
I. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre del Tribunal Superior de Justicia; (…). 
14 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
[…] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; […] 
15 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[…] 
16 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
17 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. […] 
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hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las 

subsecuentes se les harán por lista hasta en tanto cumpla con 

lo indicado; sin que resulte necesario que las autoridades 

demandadas remitan copias de traslado de las contestaciones 

respectivas, al no ser un requisito que se establezca en la ley 

reglamentaria de la materia, esto, con fundamento en los artículos 10, fracción II18, 

26, párrafo primero19, de la invocada ley y 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 3520 de la citada normativa reglamentaria, se requiere al Poder Legislativo 

de la entidad para que, al presentar su contestación, por conducto de quien 

legalmente lo representa, envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de todas las 

documentales relacionadas con los antecedentes legislativos del decreto 

impugnado; además, se requiere al Poder Ejecutivo local para que, remita copia 

certificada de un ejemplar del Periódico Oficial del Estado, que contiene la 

publicación del invocado decreto, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 

les aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción I21 del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de instrucción, 

manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia 

del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a 

su esfera competencial convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos del 

presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento que, 

 
18 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia [...] 
19 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. […] 
20 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto.  
21 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio:  
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […] 
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considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de 

todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

publicidad de datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción I22, y 16, 

párrafo segundo23, de la Constitución Federal y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al peticionario para que haga 

uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la presente 

acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 

adecuada defensa. 

Por otro lado, con fundamento en lo previsto en el artículo 1224 del Acuerdo 
General número 8/202025, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los 

expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones 

de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto 

 
22 Artículo 6 de la Constitución Federal. (…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. (…) 
23 Artículo 16. (…) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
24 Artículo 12 del Acuerdo General 8/2020. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos 
de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para 
consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De 
ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para 
ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de 
este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las 
personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado 
a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, 
siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 
17 del presente Acuerdo General.. 
25 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuerdos-generales-plenarios 
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Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 

notificaciones por vía electrónica en los expedientes 

respectivos; se acuerda favorablemente la autorización de 

acceso al expediente electrónico, a través de la persona 

referida en primer lugar, no así al segundo de los mencionados, 

hasta en tanto acredite que su respectiva FIREL y e.firma se 
encuentra vigente, en el entendido de que el delegado autorizado podrá acceder 

al mismo una vez que el presente proveído se integre al expediente en que se 

actúa, en la inteligencia de que, conforme a la última parte del párrafo segundo del 

citado artículo 12, el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en 

relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al 

momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 

Se apercibe al promovente, que en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información derivada de la consulta al 

expediente electrónico autorizado, se procederá de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 

autoridad solicitante, como de las personas que en su nombre tengan acceso a la 

información contenida en este expediente y sus constancias afectas, aun cuando 

hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Se ordena agregar a los autos la constancia de verificación de FIREL y e.firma 

de la persona autorizada.  

Luego, se hace del conocimiento de las partes que pueden remitir sus 

promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en 

el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 
conducto del representante legal respectivo; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en el que, además podrán designar 

a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 

también deben reunir los requisitos ya citados; esto con fundamento en el Punto 
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Cuarto26, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 

de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación; asimismo, se hace del conocimiento que las partes 

también podrán presentar directamente todas la promociones 

de carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 

atendiendo las reglas conferidas que para tal efecto prevé el 

Acuerdo General de Administración II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal, 

reformado por el Acuerdo General de Administración número VII/2021 de fecha 

treinta de julio de dos mil veintiuno. 

Con fundamento en el artículo 28727 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28228 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído y los subsecuentes, en 

términos del Considerando Segundo29 y artículo 930 del Acuerdo General 

8/2020. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia oficial a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos del Estado de 

Morelos, así como mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

 
26 CUARTO. Para los efectos indicados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, 
incluso en días inhábiles, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
27 Artículo 287. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación 
expresa. 
28 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
29 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la 
necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia 
y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de 
prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
30 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
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Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 
de la República, remítasele la versión digitalizada del 
presente acuerdo, así como del escrito de demanda, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria 

de la materia, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, 

en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del oficio 7790/2021, por lo que dicha notificación se tendrá por 

realizada una vez que se haya generado el acuse de envío respectivo en el 

Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Luego, remítase la versión digitalizada del escrito inicial de demanda y 
el presente acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto del 

MINTERSCJN, a fin de que genere la boleta que le corresponda y la envíe al 

órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 15731 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero32, y 533 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 
diligencia de notificación por oficio a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como al Secretario de Gobierno, todos del Estado de Morelos, en su 

residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29834 y 29935 del Código Federal de 

 
31 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
32 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
33 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
34 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
35 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por 

el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

1011/2021, en términos del referido artículo 14, párrafo 

primero, del Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma vía, con las razones actuariales correspondientes. 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de octubre de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, instructora en la presente controversia constitucional 142/2021, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
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